
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 28 de enero de 2021 

 

Referencia: 11001 – 3334 – 004 – 2018 – 00129 – 00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JEANNETTE C. MEDINA DE PERDOMO 

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS Y EMPRESA DE LIMPIEZA 

METROPOLITANA S.A. E.S.P. 

 

En Bogotá D.C., a los 28 días del mes de enero de 2021, a través de la 

aplicación LIFESIZE, provista por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

desarrollo de audiencias virtuales, el Juez Cuarto Administrativo Oral del 

Circuito de Bogotá D.C., actuando de conformidad con lo previsto en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y siendo las 3:00 p.m., da inicio a la 

audiencia de pruebas fijada en auto de 14 de enero de 20211, dentro del 

radicado 11001 – 33 – 34 – 004 – 2018 – 00129 – 00, promovido por la señora 

JEANNETTE C. MEDINA DE PERDOMO en contra de la SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS y la EMPRESA DE LIMPIEZA 

METROPOLITANA S.A. E.S.P., en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

(La Secretaria Ad – Hoc para la diligencia deja constancia que se les informó 

a las partes que cualquier documento que se radique con destino al 

proceso, debe ser enviado a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so 

pena de que se entiendan por no recibidos) 

 

1. INTERVINIENTES 

 

Por el Despacho: A continuación se dejará constancia de la asistencia de 

las partes a la audiencia, para lo cual se solicita a los apoderados presentes 

que se identifiquen indicando su nombre, documento de identidad, tarjeta 

profesional, persona o entidad a quien representan, así como la dirección 

física y electrónica de notificaciones. 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

Apoderado:    John Jairo Espinosa Silva 

Cédula de Ciudadanía:  7.721.032  

Tarjeta Profesional:   165.252 del C.S. de la J. 

Correo electrónico:   jespinosabogadousco@hotmail.com    

 

Por el Despacho: El abogado John Jairo Espinosa Silva tiene personería para 

actuar en nombre de la parte demandante desde el auto admisorio de 17 

                                                           
1 Archivo “31AutoFijaAudienciaPruebas”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
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de agosto de 20182, de acuerdo con el poder que le fue otorgado y 

ratificado por la accionante en audiencia inicial de 4 de febrero de 20203. 

 

PARTE DEMANDADA:  

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 

Apoderado:    Jakeline Giraldo Noreña 

Cédula de Ciudadanía:  30.392.183  

Tarjeta Profesional:   150.931 del C.S. de la J. 

Correo electrónico:  giraldojakeline5@gmail.com 

jgiraldo@superservicios.gov.co  

 

Por el Despacho: La doctora Jakeline Giraldo Noreña tiene personería para 

actuar en nombre de la Superintendencia de Servicios Públicos desde la 

audiencia de pruebas de 19 de noviembre de 20204. 

 

SOCIEDAD LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P. 

 

Apoderado:                              Willger Deaza Pulido 

Cédula de ciudadanía:          80.727.306 

Tarjeta Profesional:                   131.328 del C.S. de la J. 

Correo electrónico: wilgerdeaza@yahoo.com  

 

Por el Despacho: El Doctor Willger Deaza Pulido tiene personería para actuar 

en nombre de la parte demandada desde la audiencia inicial de 4 de 

febrero de 20205. 

 

2. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho 

advierte que no existe ninguna irregularidad en la sustanciación del proceso 

que merezca ser saneada. 

 

Se notifica en estrados 

 

Parte demandante: Sin vicios que deben ser saneados. 

Superintendencia de Servicios Públicos: Sin observaciones. 

Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P.: Sin observaciones. 

A.S. 

 

3. PRUEBAS 

 

De conformidad con lo establecido en la audiencia de pruebas llevada a 

cabo el 19 de noviembre de 2020, se tiene que se ordenó lo siguiente: 

 

1. Requerir a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y a 

Promoambiental Distrito S.A.S. para que aportaran: 

 
                                                           
2 Pág. 2, archivo “04AutoAdmisorio”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
3 Pág. 5, archivo “10Folios173A204”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
4 Pág. 2, archivo “19ActaAudienciaPruebas20201119”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
5 Pág. 6, archivo “10Folios173A204”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
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(i) Informe en el que discrimine detalladamente cada uno de los 

cobros incluidos en la factura de servicio público domiciliario de 

aseo No. 1211-96517-155 de 13 de noviembre de 2012, expedida 

para la cuenta contrato 9042804 por valor de $10.271.700. 

(ii) Informe en el que indique si se adelantó cobro coactivo con 

ocasión de la anterior factura y si se recaudó algún pago por la 

misma, indicando el valor y nombre de la persona que lo efectuó.  

(iii) Informe en el que indique si a la cuenta contrato 9042804 se le 

facturó el servicio público domiciliario de aseo con anterioridad al 

13 de noviembre de 2012. En caso afirmativo debía aportar copia 

de cada una de las facturas generadas y constancia de la remisión 

al usuario o suscriptor, indicando el nombre y dirección de la 

persona a la que se le envió.  

(iv) Copia de la reclamación realizada por la señora Lucy Judith 

Medina y de la Resolución No. 2033318 de 12 de junio de 2015, a 

través de la cual se resolvió dicha reclamación.  

 

A través de correo electrónico de 27 de noviembre de 20206, la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., señaló que prestó el servicio 

de aseo desde el 18 de diciembre de 2012 y hasta el 11 de febrero de 2018, 

por lo que no cuenta con la información ni tiene competencia frente al 

requerimiento de los numerales (i) a (iii). 

 

Frente al numeral (iv) indicó que no cuenta con los documentos requeridos 

dado que en junio de 2015 la gestión comercial del servicio de aseo la 

realizaba un tercero y actualmente no tienen acceso a la información. Sin 

embargo, aportó pantallazo del aplicativo históricos de aseo de la PQR No. 

2033318 de 12 de junio de 2015. 

 

Por su parte, Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P., por medio de correo 

electrónico de 30 de noviembre de 20207 manifestó que inició su operación 

el 12 de febrero de 2018, por lo que no cuenta con la información requerida 

de hechos ocurridos en los años 2012 y 2015. De igual manera, aportó 

respuesta de PROCERASEO, empresa encargada de la administración de 

información comercial de los 5 concesionarios, quien señaló que tal 

documentación no le fue entregada por los anteriores operadores8. 

 

De la anterior documentación se corrió traslado por Secretaría9, sin que 

ninguna de las partes se pronunciara al respecto dentro del término 

concedido, motivo por el cual se incorporarán al proceso y se les dará el 

valor legal que les corresponda. 

 

2. Requerir a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para 

que enviara copia de la respuesta de la petición de depuración 

realizada por la entidad Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P. con 

radicado E-2020-013497 de 7 de febrero de 2020, respecto de la 

cuenta contrato 9042804. 

 

                                                           
6 Archivo “26RespuestaEAAB”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
7 Archivo “27RespuestaPromoambiental”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
8 Archivo “28AnexoRespuestaPomoambiental”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
9 Pág. 38, archivo “10Folios173A204”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
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La entidad oficiada no se pronunció al respecto, ni allegó la documentación 

solicitada.  

 

Ahora bien, a juicio del Despacho la falta de las pruebas que no fueron 

aportadas no impide resolver el fondo del asunto, por lo que, este estrado 

judicial no insistirá en su recaudo probatorio. 

 

Por lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR las pruebas documentales aportadas por la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P.10 y 

Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P.11, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la prueba documental decretada en la audiencia 

de pruebas de 19 de noviembre de 2020, consistente en requerir a la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para que enviara copia 

de la respuesta de la petición de depuración realizada por la entidad 

Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P., conforme a lo expuesto. 

 

TERCERO: DECLARAR cerrado el debate probatorio, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

Se notifica en estrados. 

 

Parte demandante: Sin recursos. 

Superintendencia de Servicios Públicos: Manifestó que encontró en los 

documentos de la entidad algunas de las pruebas que habían sido 

requeridas, puntualmente las relacionadas con el numeral (iv), relativas a 

copia de la reclamación realizada por la señora Lucy Judith Medina y de la 

Resolución No. 2033318 de 12 de junio de 2015, a través de la cual se resolvió 

dicha reclamación.  

 

Agrega que corrió traslado de estas documentales al correo electrónico de 

las demás partes y además que remitió esta información al correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Por el Despacho: El Despacho considera que se está solicitando la inclusión 

de las documentales y se toma su manifestación como un recurso de 

reposición contra el auto de cerrar el debate probatorio, por lo que se le 

corre traslado a las demás partes. 

 

Parte demandante: Manifestó que recibió a las 2:40 pm las documentales 

anunciadas, sin embargo, no ha podido acceder a ellas de manera 

completa. Añadió que atendiendo al principio de buena fe coadyuva para 

que se incorporen en esta audiencia. 

                                                           
10 Archivo “26RespuestaEAAB”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
11 Archivos “27RespuestaPromoambiental” y “28AnexoRespuestaPomoambiental”, carpeta 

“01Cuaderno1Principal”. 
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Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P.: Indicó que no se opone en la medida en 

que ha podido revisar su contenido. 

 

Se le concedió el uso de la palabra a apoderado de LIME para que 

manifieste si tiene algún recurso: 

 

Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P.: Presentó recurso de reposición. Señaló 

que tiene la prueba requerida en el numeral 2, referente a la copia de la 

respuesta de la petición de depuración realizada por la entidad Limpieza 

Metropolitana S.A. E.S.P. con radicado E-2020-013497 de 7 de febrero de 

2020, respecto de la cuenta contrato 9042804. 

 

Indicó que lo remitió a los correos electrónicos de las partes: 

 

Por el Despacho: Le corrió traslado a las partes. 

 

Parte demandante: No se opone a la incorporación solicitada. 

Superintendencia de Servicios Públicos: No se opone a la incorporación y 

manifestó que ya pudo acceder al documento. 

 

Por el Despacho: Teniendo en cuenta que los recursos de reposición son 

procedentes, que no hay oposición y que son pruebas que se habían 

decretado oportunamente y las mismas no se habían recaudado, el 

Despacho repone el cierre de la etapa de pruebas y en ese sentido, se le 

corre traslado a las partes de las pruebas en cuestión: 

 

Parte demandante: manifestó que recibió las pruebas y tuvo la oportunidad 

de revisar solo las últimas de manera completa, pero que no se opone a la 

incorporación. 

Superintendencia de Servicios Públicos: Señaló que no hay oposición para 

que se incorporen las pruebas aportadas por LIME. 

Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P.: Indicó que no tiene oposición respecto 

de las pruebas aportadas por la Superintendencia de Servicios Públicos. 

 

Por el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR las pruebas documentales aportadas por la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P.12 y 

Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P.13; así como las aportadas en esta 

audiencia por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y el 

apoderado de Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P.  relacionadas con las 

documentales mencionadas en el acápite de pruebas de esta acta, 

numerales 1.4 y 2, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de las demás pruebas documentales requeridas en 

audiencia de 19 de noviembre de 2020, conforme a lo expuesto. 

 

                                                           
12 Archivo “26RespuestaEAAB”, carpeta “01Cuaderno1Principal”. 
13 Archivos “27RespuestaPromoambiental” y “28AnexoRespuestaPomoambiental”, carpeta 

“01Cuaderno1Principal”. 
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TERCERO: DECLARAR cerrado el debate probatorio, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

Se notifica en estrados. 

 

Sin manifestación de las partes. 

A.I. 

 

Por el Despacho: El Despacho en uso de la facultad que prevé el inciso final 

del artículo 181 del C.P.A.C.A., considera que se encuentran reunidos los 

elementos de juicio y probatorios necesarios, idóneos y suficientes para 

proferir una decisión de fondo, por lo que estima innecesario la 

convocatoria a una nueva audiencia para alegatos y fallo. En tal virtud se 

indica a las partes la presentación escrita de los alegatos de conclusión 

dentro de los diez (10) días siguientes haciéndoles saber que la sentencia de 

mérito se dictará en el término de veinte (20) días subsiguientes al 

vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos.  

 

Se notifica en estrados. 

 

Parte demandante: Sin observaciones. 

Superintendencia de Servicios Públicos: Sin observaciones. 

Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P.: sin observaciones. 

A.S. 

 

Por el Despacho: Surtido el objeto de la audiencia, se da por terminada. 

 

Igualmente, se informa a las partes que, dado que pueden consultar el 

proceso en la herramienta digital sharepoint, allí podrán acceder al acta y 

la grabación de la presente diligencia una vez sean cargadas por parte del 

Despacho. 

 

Sin constancias adicionales. 

 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

 

JOHN JAIRO ESPINOSA SILVA 

Apoderada parte demandante 

 

JAKELINE GIRALDO NOREÑA 

Apoderada SuperServicios 

 

WILLGER DEAZA PULIDO  

Apoderado Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P. 

 

LUZ GERALDINE BOHÓRQUEZ ALONSO 

Profesional Universitaria – Secretaria Ad Hoc 
















































































































































































